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N/INNA r": 00R00 A Naefiateü
e tetado

elegiteetexamengriznigerzmw, 	

PARTh A
Prtsidencii eat Conk 	 Ninistros

8..Itla el Rey- Dor. 	 /foca° XIII (que

gesrde), S, M. !3 Reina DZAS Vic

(orle Eugenia y SS. AA. RR. ei Princi-
de de .A.eturiaz 6 infentee, continúan sin

loveded en en importsnte sale&
De igual benefivio diefruten las deraáa

personas de la Atenta Real Familia.

( « Gaceta. 20 Neviem.bae 1918),

Ida - . 4 064
Sección de Minas

ELECTRIlaIDA
Don Luis Espina y Cape, Isgenlero Jefe

de Minas de eate Diatrito y provincia.
Hago eabez: que'sion José Tarbourioch
Crea, vecino de Pueblonuevo del Te-

rrible, Ingenie o Sub Director de la So-

ciedad Minera y Metalúrgica de Peea-
nepe, en nombre y representad.% de la

mimes, ha Solicitado del señor Goberna-
dor civil de esta provincia autorización
para establecer una línea de transporte
Reno de ersergia eléctrica 8 5.000 vol.
tios entre la central minera de Pueblo-
nuevo y la Fábrice de Olerme.

Se aelicita la impoaidón de servidum-
bre forzase de pose de corriente eléctrica
sobre:

Ferrocarril de Penar: roya 8 Conquista
en el kilómetro 0 4 300.

tiene conceeiee el permiso de les due.
nos de terrenos que ha de atravesar la

linea.

Le que se eublica en el Roerles-4 Ose-

cree de la provincia en cumplimiento de

lo iiispueata en el art. 6.° del Reglamento

de Inetalaciones eléctricas aplicadas ä
minan y metalurgia cle 30 de Enero de

1903, f fin de que las entidades 6 parti-

culares que te crean perjudicados pue-

dan hacer la s . reclamaciones que e su de•

recho convenga, durante el plazo de

treinta das, ä partir de la publicidad de

este anencio, piesentendolas en le jefatu-
. r,e de Minas del Distrite.

Cerdeba 19 de Noviembre de 1918,—
Luis Espina y Capo.--Rebrieado.

rn. 4.05l'iü 	 4
Sección de Obras Públicas

yec e presentado para formular la nota
.1 mencionada en el art. 9.° y que es como

sigue:
Nombre del peticionario: El expresado

anteriormente.
Clase de aprovechaideato que se pro-

yecta: Utilización de la energía hidráuli-

ca para fuerza motriz con destino 8 la
producción de energía eiéctríce.

Cantidad de agua que se pide: 20.000
litros por segundo como máximo.

Corriente de donde se ha de derivar:

El expresado do Genil.
Términos municipales en que radican

todes laa obras: Palenciana.

Lo que se publica e n. este periódico
oficial en cumplimiento del art. 10 del
expresado Real decreto, serialantio un
plazo de treinta díaa que terminare el
día 14 de Diciembre próximo ä len doce
borne, durante el cual se admitirán en
este Gobierno todos los proyectoa que se
presenten y tengan e! mismo objeto qne
el de la petición anunciada 6 sean incom•
pstiblem con él.

Córdoba 11 de Noviembre de 1918.-
831 Gobernador, Victoriano Ballesteros.

Administración da °atribuciones
DE LA

PR OVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4 085
Carruajes de lujo

Próximo a terminar el plazo seitalado
en Circular inserta en el RoLrrur OFICIAL
cuerespondiente al día 28 de Septiembre
último para la remisión de loe Padrones
de Carruajes de Lujo 6 de las certificado-.
ctei ncgativas ea case contrario, esta Ad-
ministracifie recomienda muy [Luche ü
los senerea Alcaldes, que por concepto
alguno dejen i ncumplido tan esencial ser-
vicio dentro del plazo co aquel marcado,
pues de lo contrario se verá en le inele-
dibie necesidad de poner el hecha ea es-
cocimiento del Ilma. Sr. Delegado, con
propuesta de la multa seg i aamontaria y
nombramiento de loe oportunos Comisio-
nados.

Córdoba 20 de Noviembre de 1918.=
El Administrador deCuratribuciones, Ma-
nuel Ginaenez,

Línea telefinica de dicho ferrocarril.

Neeve carretera de Puribeandevo 8 la

eetacian de Penara-cele

Lima eléctrica de 2.000 voltios de la

Sociedad Anónima (Electro Candela-

ria».

Linea eléctrica 8 5.000 voltios de In

S. M. M. de Penarraya á la bemba de la

mina « Sent* Rosa». 	 bernedor civil ele esta prowncia

Carretera de Pea-arroya ä la estación de 	 Ititgo ezber: que den Francieco A, d

Ptnarroya. 't Nora y Atristsin, vecino de Madrid, tic

Ferrocarril minero de vía ancha, en ne soncitado de este Gobierno con fecha

construcción, de .a mina «La Montera», 18 de Ninfo 	 timo una conceeión de

• al coto minero «Ei Porvenir>. 	 apravechimieeto de aguas en ei río Ge.

Linea telefeuica a. la fährice. de Oteara. 	 nti que motivó la trarnita •ci6n de ' °Pe'rtn

Linea eléctrica Fuente Obejesna de la no expediente con arreglo a la Instruc-ä
Sociedad Asióssima «Electro Candela 	 ci6n aprobada por Real orden de 14 des

Junio de 1883, la cual tramitación se!la». 	 •

Línea telefónica ä Fuente Obejeua acomodará Io que dispone el Real de-

esta misma Secieed. 	 .creto de 5 de Septiembre údisao en cum-d
plimiento de lo dispuesto en et art. 19Camino de Peñarroya Fuente Obe•

; del mismo, sirviendo ea este caso el pro-

•

.

La Sociedad peticionaria manifieeta

e

AGUAS
! Den Victorieno Bellest eloa Rubio, Go-

76
78
76
76
76
76
76
78
)1
)8

)8-

19
e

16

i8

8

8
o

8

6
6
6
6
8
2

a

7

5

5

Ministerio de Cultura 2024



de la publicación del presente, el es in

y Si 20 el día e igniente deede las trec
• /as trece y treinta, bajo ei tipo retan

de 250 peeetae; por pliego cerrado ci
forme al modelo de p roposición inse
en el edicto aererior y bajo las condic

nes establecidas en ei pliego que se

caentra de manifiesto en la Secreta

municipal.

Baena 1 16 de Noviembre de 1918

El Alceide, Joaquín Velemzuels.

Parque de inteldellcia de Córdot 3

e,

e.
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o
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.4.4.n ••nn•.-

co, queda expuesto al público ei la Se-

cretaria do este Corporación per término

de quince ches para eir reclamaciones

Almodevar dei Rie 19 de Noviembre

1
AGUILAR.-- Núm. 4 067 	 4

Leoncio Mejfaa Corroona, Alcalde

por eapreeadn Redl decreto, el vecinal,

que tenía acordado como medio de hacer

efectivo el cupo de conanmes y recargos

sutarizedom para el próximo ejercicio de

1919; se han hecho por le referida Junta

la deaigneción de los vocales netos que

e

Sedicio de follserfaciöll Catastral

Núm. 4.058

Don Enricpae Liaborsa y de Liélszna; In •
geniere /efe del Setviclo de Contierva-
cien Catastrel de cata provinCia.

Hago malle: que en virtud de ;o guíe

dispone ei articulo 75 del Reglamento de

23 de Octubre de 1913 para le ejecución

y coneervación del Avance Critastrel de

la Riqueza rústica, se eatä procediestdo

en la ectualidael e.l reconocinalenle y clic

sificeción de fincas de viarte y oliver que

han termínsdo su periodo de exención y

para dar así mismo cumplimiento ad Artí-

culo 60 del citado Reg no, ee pone

enceaocieniento de ler3 propietarios que

á continneción se citara y de !e Junta Pe-

ricial de Nueva Carteys que el día 7 Di-

ciembre prfixiereo te cenetituirl en neairin

ä las 9 de l a meneaa ei las Casan Censis-

torialee !a junta Periciel en unión del

Ay-reciente de eare Servicio don Juan Fer-

nandez Urierte con objeto da proceder a

la determinación de in clesificeción asig-

necia ä ceda une de las fincas cuyas ca-

recteristices hayan sido raodificedas,

Prepietarioz

D. Juan Isidro Ctntero Roldän

• Antonio Cuevam Segura

• Francisco García Serrano

• Francisco Jirnenez Muñoz

• Julian Martínez Rroseirez

• Juan Polo Airnenza

§» Franciaeo Polo Mntiaez, y

• Rafeel Priegn Mendoza

Le que Re hace público per el presea

te anaucia pera ceeccimieato de loe pro-

pietarios y la justa pericial que queden

citados per el mismo.

Caretoba 18 do Noviembre de 1918.—

Enrique Liebens. •

curo y hora de las eche y nueve, rempec-

tivannente, bajo mi presidencia 6 ia del

Teniente 6 Concejal en quien delegue, y

en la Casa Consisterial, se celebraren las

snbestais de /09 tbi l...riors sobre Carnes fres-

cas' y »Jades y el de Pesas y Medida

27 000 pe.sete3 el oegentdo.

El acuerdo y coedicionee de dicha su-

basta, qee se han hecho público/3 ain que

se haya producido reclanaación elguna, ä

pesar de heber tranecurride ei pieza fija.

de por el art. 29 de la Inetruccidn de 24

de armero de 1905, estarán de rosnifiesto

te en ele /Asilo, corno fienza provisional, el

5 por 100 del tipo, y el renaetnnte prez-

tard. la definitiva del 20 y 15 por 100 del

precio del remate, el cual deber ä ?egrese

por dozava partes anticipadee;siendo don

Miguel Jiménez Martínez, vecino de esta

ciudad, el Letrado designado pare bes-

tantear los poderes.

No se admitirán posturas e los cana-

l:pende:Seo en el artículo 11 de la citada

Instrucción, y las propesicione3, á laß que

es preciar, acornee ner el rezguerde del

depósito y la cédtna pereenni, deberán

presentérszíne en eoiego cerrado, dure ate

el piteo que determine el art. 18 de la

misma, con actjeción al siguiente me

deee:

,D 	 , vecino de 	  enterado

elei pliego de condiciones, que ecepte,

.efrece 	 pesetas (la cantidad en letr e)

por el arriendo de! arbitPo municipal de

	 para el año 191..

(Fecha y firma del propoeente).

Caso de celebrarse el acto sin efecto,

se nerificará un día deepués nnevan en-

bastes bajo la misma presidencia, igual

hora y con los ple gaos reqnisiters merce-

dos para . lee primerea y con las rebajas

del 25 por 100 el arbitrio eohre las Car-

nes &recae y salines y del 10 por 100 el

de Pesas y ler5dieles

guihr á 19 ate Noviembre de 1918.—

Leoncio Mejit3.

ZUHER03.—Núas. 4.074

Don Francia= Miguel Talión Alcalá, Al-
calde conatitucional -de esta villa.

Higo saber: qae acordado per esta

Janla municipal acudir al repertimiente

general que determina el R al decreto

del Ministerio de Hacienda de 11 Sep-

tiembre último, por haberse aoprienisio

barra, don Francisco Miguel Talión Al-

cale.

Primer eonp-ibuyente fereetere por

Validi y Al•

.• industria! y de comercio, dele Franoiscer

Zafra Poyeto.

Vecelee metros de la comisión

ilustre Ayuntamiento ha retasedo el tipo

anterior en el veinticinco por ciento de

so importe, p , r 'analogía CON detereni-
nede en el articuP 4 • 3 del Real decreto de

7 de Junio de 1891, qu edando reducido

á pesetas 33 886 con 88 céntimos, per

cuyo tipo se admiten cuatrerea desde el

die de hoy hasta el que bine treinta de

le pablicación del enuncie en ei Buena;
.0eicter. de: la proviecia, de las doce 'a las

catorce horas de todos los días hibilee,

quedende ere los inhe.biles una guardia
para recibirla. Las posturas aerän en
peie kr,o carezdo conforme e/ modelo -Je

proposición de mi edicto de ocho de Oc-

tubre puede, y á las deínae condicionee
estalp ecides en dicho edicto y en el plie.

go que se halla 1 ciispoeicián del públce.

Los pliegee se presentará rt en la Secreta-
ría del Ayuntamiento ä 'as horas indica-
das! . La apertnrit serä de las doce á les
doce y treinta.

Y desierta también le subaste: para el

arriendo del Pilanc6n, tendrá lugar nue-
va subesta el rife que h . ga treinta y uno

Núen. 4 077

..a./2.11.1.2231.1.4Zt

Debiendo celebrare en este Parq

sito en la calle de Tornas Conde, ríes

ro 8, de esta ciudad, el die cinco de I

cieenbre próximo, un concurso pare *de
rir artículos rie consumo necesarios para

atenciones del mismo, se hace públi

por medio del presente, al objeto de q

concurran al seto los que deseen torc

parte; en él.

El mencionado concurso tendrá lag

ä las once del expresiedo día ante la hit

Económice de Perque, y 3er li presidi,

por el Sr. Director del eatablecimien1

sujetándose las condicionee del corlear

las marcedee en los pliegos que se b

nan de manifiesto en las oficinas del e

prestado Marque todos los días laborable

de nueve a trece, y por su mucha exte

alón no se publican, donde se encontr,

ran, asimismo, muestran de los artIcal(

cuyo tipo tendrán que sujetarse las re

presenten los proponentes.

• Lompropoeicionesserfn extendidas pe

viamente en papel de Id Linee 11. 1 y co

zujeción al modelo que al pie Se deteill

las cuales se ecompenara la cédula pe

aonai dat proponente y el último recib

de la contribución induatrial, según

concepto por el que se comperezcs.

proposiciones se eotregar ',"n en sobre ce

rrado, y en el tacto de au presentación ha

rän entrega loe proponentes en la Cal

del eetable,cirniento del 5 por 100 ä qtc

ascienda el importe de so propeeición

prra cuyo calculo servirán de base in

precios provisionelee y que para cate solo

efecto se consignan en el pliego de ial

condiciones técalces. Dicho depósito se

conetituitel en la clase de valores que tape

bién cita el mencionado p lego.

Eate depósitu se entendera corno ga-

rantía al cumplimiento del correipon.

diente contrato, caso de que fuere scep

tada la proposición. En CESO centrarlo, y

en el seto, serán devueltos estos dep6.

lútea.
Pare el caso ea que dos 5 mili propo.

siciones iguales dejen en tau:Tenso la ad-

j udicac ión, en el mismo acto y durante

quince lesinotos 112 abrirá una licitacibe

Por pujas i la liana entre los autore s de

las proposiciones iguales, adjudicinduse

al que mejore mas la suya. Caso de que la

iguelded subsistiere, pesado los Tac'

UI.

st

co

se

ar

AYUNTAMIENTOS

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

liGez. 4 066

DenJerge Gallardo Perales', Alcelde cons-
titocienel de esta villa.

Hago saber: eti?. terminado en barras

dur el Padrón de Cédulas personales qne

ha de regir an el aüe próximo Ale 1919,

queda expaeldo al público en le Secreta-

ría de este Ayuntamiento pne ei plazo de

diez días hábilex, ' para que pueda ser ex -

minado porpor quien lo desee y formular

contra el mima° las reclamaciunee que.

preceden.
Lo que am anuncia par el presente pa-

ra gestozal conocimiento.

Fuebionuevo del Terrible 18 . dé N3.

vietasbr e de 1918.-1. Gellerdo.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 4 076

Den Rafael ale la Rosa Izquierdo, Alcal-

de conatitunionai de esta villa.

Hago saber: que formado el presupues-

te ordinario para el próxiceo alto de

1919 y aprobado por el Ayuntamiento

previo informe del señor Regider Sindi.

de 1918.—Rafael de la Rese.

Don
constitucional de este ciudad, 	 parte real y pereonal

Haga saber: que al día siguiente ei en miento general, en la ferina eigniente:
• -

que se cumplan veinte, coritsdow desde in t 	 Vocaiea natas de /3 comisión

je/lerdón del presente en el Beeerne on. 	 de la parte real

Primer contribuyente per riqueza

tice, don Serafín Talión Alcaie.

Primer contribuyente por riqueze ere

han de corrapuner las coroisiunee de la

citado reperti-

mayores para el „ fin 1919, bjn e l tipo (leen rüetice, don Luis

de 43.500 pesetaa el primer arbitrio y
• Primer contribuyente per matrícula

de la parte personal

Cura regente de la única Iglesia parro-

t. quia!, den Migad l Iirnérsez Pérez.

e 	 Prijser contribuyente per rústica quen la Secretaria del Ayuntamiento.

Loe licitadores constituirin previamen- Co figUrgt. en la 
anterior ep 'n ' siónn den

Antonio N'yate Salarnance. •

Primer contribuyente por terbena,iderra

ideen, den Antonio Poyato

Primer contribuyente por indestriel,

ídem, idean, don Enriqne Remero y Ro •

mero.

Lo que te anuncia para que en el tér•

mino da eiere días, e center desde la in-

sección de este anuecie, puedan aducirse

13s reclamaciones oportunas.

Zuheres 18 de Noviembre de 1918.—
i

Fraeciscre M. Tenia,

BAENA.—Núm. 4 048

Desierta la eubeeta para el arriendo

del arbitrio municipal sobre las Cernes,

respectivo al próximo eñe de 1919, el

Dl
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de del cencurso, de enuncias y cualquier

otro que se derive de 6', arenal satisfecho,

por e; adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no reu•

S3 las condicionee marcadau en el pliego t
de stécnicos, siendo ärbitra la Junta de

este estabiecinelento pura juzgar en el ee to
sobre le i:centReión de las proposicio-
neo deeque mediu aerreararniento de peri-

dilectos citadoe se decidirá por medio d
eorted la eejudiceción. Esta, en todo caso

cri beche al que preeento la mejor pro

posición, ajuntada siempre ä las condicio

ros del coneurso.

Con arreglo älo que determine el er

dolo 51 de la Ley de Contabilidad de la

Haciend e pública de 1.° de Julio de ario

1911, si el rernetante no cumplieee

condicionee cite deba Ileeer para la cele-

breción del contreto 6 impidieze que éste

tenga efecto en el término aefialado, ee

Rnuar g el remete d costa del mismo re-

metente y en la forma que previene el

citado edículo 51 de la Ley.

Los gastos que se originen, coas cuan-

• • 	 4-44 ese•••••••n•n,......e 41/411,0,,e7 .• fee,..V.V2111ere.XXXMIC.Z. 02AU 	 Mgeb

Servicio de Higiene pecuaria
12'srcsnirilacsil.a. cl.en C:;e5x•ciczalcoEs.-111Cszeras die Casztx.x.lzszae)

ESTADO resumen de las enfermedades infec to-contagiosas y parasitarias que han atacado ä los animales domésticos en esta pro-vincia, durante el mes arriba indicado.
Núm. 4 083

Animales
ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO Especie

Enfer-
MOS del

Invasio
nos en

Muer-
tosáis:- Que.

mesan el mes Cura- crifi- dan en
terior de la

fecha
dos cados termos

Rabia
Idem

Le Rambla Montemayor Equina e 2 » 2
Cerbunco ba cteridiano
Tubo renlosia
Idem
Idees
Mal rojo
Pulmonía contagioso
Diem
Ideen
Ciateeercosis
Idern
Cólera

ratera
Lucena
Pozoblanco
Hincjoae
Aguilar
Pezoblanco
Poeades 	 •
Castro del Rio
Role
Aguilar
Pezeblanco
Castro del Río

berra
Lucena
Pozoblanco
Hinojosa
Puente Geeil
Guijo
Poeadeo
Espejo
Benernejf
Ptaerd- Genil
Pozoblanco
Espejo

Canina
Porcina
Bovina
Inern
Ideal
Porcina
Idem
Idem
Idem
Ideal
Idein
Gallinas

e
»
)
a
e
D

e
e
e
»
e
e

1
50

1
1
1

10

150
142

10
1
1

105

e
18

»
e
6

25
33

4
»
e
9

1
82

1
1
1
4

90
47

6
1
1

96

e
e
e
,
»
e
e

35
62

e
»
e
a

El Inspector provincial, Protasio G. Salmer6n.

tos.

Los srtíctdos objeto de este cericnrso

tioneharine de primera dame para pon de

hoapitel, cebade, puja para pienso, sal,

Irea rejnrle para cocinas, leria de jaras

para hornee, petróleo, carbón vegetal,

carbón de cok, jabón, esparto, grasa para

maquinerie y saquerfe. -

El acto del concurso me ejuratzefr ft las
prevencionee establecidas en el Regla-
mento e Contretación del ramo de Cero-
era, eproberia por Real orden de 6 de

Agosto de 1909.(C. L. ntro. 157), Ley de

Contabilidad de la Hacienda piblice
le ° de joiio del ere , 1911 y Ley de pro-
lección ä lo Indeatria Nacional.

Córdoba 19 de Noviembre de 1918.—
Director, Rrmón Carraaco.

Modeio de proposición
Don F. de T. domiciliado en 	

con residencia en 	 provincia de.. 	 ,
calle 	 , número 	 ,enterado del
emulen• publicado en el (BOLSTIN OFICIAL

de la previneri.e, fecha tal, 6 fijado en tal
porte) para la adquisición de>rticielos de
consamo Con destino al Parque de In-
tendencia de Cdreloba y de ioa pliegos de
condiciones que en el mismo se elude, se
compromete y obliga, con sujeción e las
chaulas de l . mimo y. su nati.e exacto cuna-

ä facilitar ä dicho estebleci-
diento 	 quintalen métricos de 	

..neeetee uno (todo en letrtd! , a cow 	
paleada en cumpiitniento de /o prevenie
de en cédela personal corriente, de ciase
..... amero 	 -, expedida en 	

(6 entapar e de extranjerie, en so ceso, y
P od'r netarial, también en su c a e n), al
Como el últdoo recibo de is contribución
Medida! que. le corresponda satisfacer
hitin el concepto en que comparece.

Loa articules aue ofrece proceden de. 	.
...... (el punto que sea),

(Fecha y. firme)•

Ob lervaciones.—Si la proposición no
se extiende en papel sellado, deberá serio
en otro de igual temario y adherfeaele la

1 
poder, se expresará como ante6rma el

póliza correspondiente. Si se firma por

nombre y apellidos del poderdante 6 el

título de la casa 6 razón social.

As:visa ezb

Núm. 4.082
,• A las nueve horas dei día veinte de

Dicierobze del erio actual, en el estudio
del Notario de Palma del Ríe, don Jedé

• 
Mancebo y Fernandez Eepino, tendrá
efecto la venta en pública licitación de
las participaciones proindiviao Can SUS

. otean partes de una casa en la menciona-

. da ciudad y su calle de Ancho, número

veinte y tres, y de un corralón en le calle

Higuere, número cuatro, de la misma lo-

calidad, propias de los herederos de do-
Re María de 105 Dolorea Gemero Civico
Velaaco.

Los titulas de propiedad y condicionee

de la %ubaata pueden ser conoci:g es en el

deepnche du dicho Notario todos los días

Job -arables de las nueve ä las quince,

'tliLketitsi.DUS

MONTORO—N, 4.065
Don Eduardo Delgado Guitneyo, J,ez

primera instancia de ente partido.

Por el presente, llego dibet: que en es-

te Juzgado y Secretaria del que refreada

se sigue expediente I instancia de Fran-

cisco Mena Coronado, pare acreditar el

dominio en que esta de la siguiente fiaca:

Uea casa ea la calle Agua, da esta ciu-

dad, marcada con el eúdaere vejete y

seis; que linda por la derecha de su en-

tracia la del veinte y cuatro, de los here-

deros de Criztóbal Hoyo; por la izquier-

da la del veinte y ocho, de José itoerero

Zeinera, y por la eepaiela la de Antonio

Arroyo; dicha casa adenifieata el recu-

rrente la compró hace próximemente

treinta arios 4 Manuela Egea Feraz y ä

Catalina Lara Egee, sin mediar documen-
to alguno y n nombre de las cuales se ha-
lla inscrita en el Registro de la prepiedad
de este partido y en ei amillaramiento de
esta ciudad.

Yen virtud de lo acordado en provi-

dencia de hoy dictada en indicado ex pe-

diente, se cita por segunda vez ä los re-
ferides inid i viduce 6 ans herederos y tam-
bién 15. ceantas personam tengan algún de-

recho real sobre el inmueble antes des-

crito y 4 las personas ignoradas A Taje-

nee pueda perjaidicer la inscripcióa soli•
citada, 4 fin de que dentro del término
de ciento ochenta díaa, fi partir del nue-
ve de Noviembre actual en que se hize
ei primer llamamiento, comparezcan ante
este jozgado ä alegar sus derechos, i lea
conviniere.

Dedo en Montero ä diez y seis de No-

viembre de mil novecieatoa diez y ocho.
—Eduardo Delgado. —Ei Secretario, Juan
Fernandez,

POZOBLANC0.—Núm. 4 062

Don Santiago Aparicio y Apericio, Juez
de instrucción de este partido.

Por le presente ruego 4 todas lea auto-

ridsdea y encargo ä ;ten agentes de la po-

licía judicial, practiquen diligencias en la

busca y reacele de un barro de del dio',

pardo, rayado, pelado, peles , blancos en
el costillar izquierdo, un rumia -e-16n ea la
na l ga izquierda y de rnediaea alzada, ro

bado la noche derocho al nueve del ac-

tual, de la coda del vecino de Villanueva

de Córdoba José Vicario Matero; y de ser

habido lo pongan ä mai disposición con
las personas en cuyo poder se encuen-
tre, si no acreditan au legitima adquisi •

ción; pues así está acordado en sumario
que instruyo por tal motivo.

Dedo en Pozoblenco ä quince de No.

viembre de mil novecientos diez y ocho.
—Santiago Ap a ricio.—El S . cretario ju-
dicial, P. H., Juan de Jollín.

. MONTOMO—Nam 4.086

Don Edze2>do D dgedo Gol ,e ttyo, Juez de
inatrucci6n de este partido.

Per el presente, niego y encargo á to-
das las autoridades civiles y militares y

demás individucs de la policía judicial de
decida.), procedan ä IR Llueca de la erdo&
que al final se resenaeln, essetraidos en el
día trece del actual, de !a fiaca el Cha-

parral, término de Villefranca, al vecino

de dicha villa don José León C. topos,
cuyos semovientee de ser habidos sean
puestos A clispeesicién do este Inzgado,
con sus ilegitime poseedores.

Dado en Mentor° é. veinte de No
viembre de neil novecientos diez y ocho.
—Eduardo Deigerio —Fd Secretario, Ma-
dama Lopez,

Seg ee de los cerdos
Une macho y otro h embra., de unan

filete arriabee cada enao, e/ macho colora-

do y la hembra negro, con RO go pe de-
erde de lar orejas en forma de trinsgulo,
el macho entiende per Golondrino.

RUTE —Núm. 4.070

Don José Ortega y Ruiz, Juez de instruc-
ción de este partido.

Por el presente edicto ruego y encargo
á todas las a utoridades civiles y militares
y agentes de la policía judicial de la na-
ción, procedan á la busca, ecupacida y
remisión ä este Juzgado, con poseedores
ilegítimos de la caballería y electos que
después se reseftaren, propiedad del ex-
calentísimo tenor Marqués de Valderas,
que le fueren tuatrairloa en ia noche del
once al doce del a ctual, elei cortijo Le.
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Aguilaree, de este término ; y á la capta-

ra del autor 6 autores de la sustracción

de las mismas, poniendo unos y otros, CA-

so do ser habidos, ä disposici6n de este

Juzgade en la *are& de este partido.

Dado en Rute á diez y seis Noviembre

de mil novecientos diez y ocho.--José

Ortega.—Et Secretario, Licenciado Ra-

fael Perujo.

Señas de la caballería

Una yegua de cuatro años de edad, pe-
lo castaño oscuro, a lzada tie dedo rie g a de 1
la marca, herrada de las cuatro extremi-

.dades, con herraduras cerradas muy be

gema las de las patas, cabeza pequeña,

raza pura, sangro ingteee, de carrera, co . 1
nocide por Rei .a Mora.

- Efectos

Une cabezada de cuero con las antera-

jeres cortadas; dos eollares tembién de

ouero sin cabestro; una manta gris de en .
sillar y or aperejo redondo coiaapletos.

4

.ildmiracion 	 flustic-ia
Citaoiones ç omplazamientos en

materia feirrliD.fil,

Bayo las apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por loe Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
eones que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les f,
señala 6 dentro del término que le les .
fija, 15. contar desde le fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficiii, con arreglo X loa artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 69
de la ley de Enjuiciamiento Militar de p
Marina.

. Núm. 4 040

MORENO CARMONA, Juan José; que
se dice ser vecino de Jaco y cuyas demás

circunstancia. y actual domicilio se igno-
ras; comparecerá dentro del término de
diez días acte el juzgado de instrucción

de Le Rambla, para prestar declaración

en cacee por hurto de cabelleriee, propias

de den Miguel García Juan.

Nüna 4.073

Gitano conocido por el Pernal; domi.

ciliado últimamente en ha Linea de la

Concepciónn comparecerá en el término

de diez días ante el Juzgado de instruc-

ción de Foetate Obejunait i ara declarar en

causa por hurto de un caballo, inetruida

por dicho Juzgado.

mirmarmareuturartersasc

Impriggion
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de . pbgo para Ayun-

tamientos y recibos de inguili-
t.

nato.

TwenMelevieretreIGIM4-11,4R~Lle,,M1~37~~~-1...laarnmv,

illifiloistricióo th birillutiolles ti g	 provioriti rIg etion.--tiglladdlo ilg
Relación de loa individuos deciaredos fallidos y que se publica en el Boezene %cree de le provincia, con erregie ä

(Continuación) 	 Núm. 8 854 
!O que

Año Trimestre
Número

oet
recibo

INDUSTRIALES INDUSTRIAS
Causa
de la

falencia

-

Importe de
aea 	 reeibo

--
Ptaa . Cts

Montalbán •

1918 V 5 Francisco Gonaez Ortiz Abacería Insolvente 8 9(
10 José Rearma Silva Fábrica pah 22 8,1
12 J.464 jimene.z Quesada Zapatero 6 4113 Francisco Moreno Torres Herrero 6 41.14 Jusé Merene Garcia Idem 6 41

Montemoyor

1918 2.° 6 Joaquín Rodríguez Córdoba Luque Farmacéutico Insolvente 20 7E
8 Antonio Rodriguez Córdoba Secretario Juzgado 8 lt

10 Pedro Bunet Colean Albardonero 5 3i
.

Santaella
1918 2.° 1 Antainie Llama. Palean Abacería Ignorada 8 90

3 Pedro Perez Criapín Ideal 8 9C
11 Manuel Jurado Gonzalez TaWejero 7 12
12 Al foemo' Ange le Merstero

'
Ileen 7 12

20 Rafael Enchecta Pintor Fabrica tejes 21 59
23 Dioniaie Iiimeriez Goceez Herbolario 6.41
25 Manuel Rider Redrigeez Cerpirnero 6 41
27 Ierié Granado Rio Zapatero 6 41
30 Miguel Granado Río Ideen . 6 41
6 ,
8

An.onio Eivilla Lasque
Balvina Aguayn Jirthaez

Abacería
Ideen

Insolvente 8 90
8 90

9 losé Lepez Goazalez Tejidas y cinerne 14 24
21 Antonia, Osuna Guereara Secretario Juzgado 8 16
22 José Rivina Vare Veterinario 14 09
26 Juan Merales Garrido Zapatero 6 41
28 Aratimic Mk.rer Garcla Ideen 6 41
29 Francieco Perez Moyuelo Idem 6 41

S.Sebastlän de los Ballesteros
1918 1.° 5 Mariano Castre por Miguel Caatro Herrero Igameado 4 78Año 9 Nicolfe Cesta García Comisionista Icaelvente 71 19

La Victoria
4

1918 1.0 1 Albear) Galvez Castro Tejirica
.

Ignorado 40 582.° 4
9

Juan García Mata
Jaan Pino Ruaai

Taberna 	 .
Abacería . 10 68

7 121. 0 12 Albina., Gievez Castro Ideas 7 12
2.° 18 Alfonso Agente Perez Mesa billar 12 11

16 Catiiiina Alcánfare L'aouille Aceite y vinagre Inaelvente 5 7017 Alforzao Maestre Maestre Idein 5 70Año 21. Antonio jimenez Vis Vente retales 8 55

Cormlniey

1918 2.° 6 Famninat Arjraea Cainre Comestibles Ineolvente 14 24
7 jeaquin AvilZ Trillo Café a. 20 céntimoa 14 249 Jeau Marín Legue Taberna 13 8812 Manuel Linares Sanchez I en 13 8914 Viuda de Eausirde Petez Toro 	 - Idere. 13 8915 Manuel Perez Toro Idean 188916 Eestkio Perez Toro Idem 13 8917 Francisco Solía Sicilia Brienes . 'Nena Ignorado 13 8826 R fiel 13 ila Monden Panadería 22 8430 José M. a Cairnene Galisteo Veterinario 14 09

La Carlota I

1918 2.° 8 Micaela Zurita Segovin Taberna

1

Insolvente 10 44

•

1918

Año

2.°

10
23
28

19

Luis Bernier Millán
Alfonso C l érico Valle
Antonio Terrer, Romero

Hornachuolos

Salvador Martín Galvez

Abacería
Barbero

/Corredor fincas 	 4
e,
§

:'Abacería 	
i

Ignorado

7 12
4 98

8ii 42

8 9045 Manual Ibarra Meya Carpintero 6 4028
. 29

Bernardo Prado Muñoz
E/ mismo Molino harinero

15 par 100 fuerza hidráulica
15 78
2 37

6.°
2.°
6.°
2 .°

12
32
33
34
35
39

jezé Fernandez Lopez
Sebastián Ruiz Vera
El mi+ aso 	 ,
Joseinin García Lata
Ei a lamo
Francisco Castre Bravo.

Mesonero
Melino harinero 	 •
15 por 100 fuerza hidráulica
Molino harinere
läpar 1.00 fuerza hidrartlica g
Albañil 	 i

Inaelvente 8 90
7 89
2 88
7 89
2 38

14 24

determine e/ artículo 158 del vigente Reglamento de la Contribnción industrial.

Imp. `La Oninidoin—Brau lio Laportina , 6
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